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firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del 

documento" 

Licda. Tatiana Guadalupe Mendoza de Rodríguez 
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DE SALUD 

CONTRATO N2 23/2024 
LICITACIÓN COMPETITIVA-B!ENES N2 02/2021-

RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN N2 14/2024 
"FONDO GENERAL" 

"ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS PARA TERAPIA RESPIRATORIA" 

Nosotros: RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, mayor de edad,_ del domicilio 

·. con Documento Único de 

Identidad número , actuando en nombre y 

representación del Estado y Gobierno de El Salvador, en carácter de Fiscal General de la República, ÁNGEL 

ERNESTO ALVARADO RODRIGUEZ, mayor de edad, ; _ 

Identidad número: 

, del domicilio -

, , con Documento Único de 

actuando en mi calidad de Director, 

Titular y Representante Legal del HOSPITAL NACIONAL DE NI1'10S BENJAMÍN BLOOM, institución pública, 

de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria Cero seiscientos catorce-doscientos diez mil 

doscientos veintidós -cero cero dos-cinco, y que en el transcurso de este documento a mi representada se 

le denominará el "HOSPITAL" SONIA ELIZJ\BETH CAMPOS DE ALBEÑO, mayor de edad, 

domicilio e - -

con Documento Único de Identidad número: , , actuando en 

mi calidad de Apoderada Especial, de la Sociedad OXI-RENT, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que puede abreviarse OXI-RENT, S.A. DE C.V., del domicilio del distrito de Antiguo Cuscatlán, 

municipio de La Libertad Este, departamento de La Libertad, de nacionalidad Salvadoreña, con número de 

Identificación Tributaria nueve mil cuatrocientos ochenta y tres-trescientos un mil siete-ciento uno -uno, 

Número de Registro de Contribuyente: ciento ochenta y cinco mil trescientos treinta y siete-siete, en el 

transcurso del presente a mi representada se le denominará "LA CONTRATISTA", y en las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que convenimos en celebrar el presente contrato de bienes de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: LA CONTRATISTA se obliga a 

entregar el "SUMINISTRO DE INSUMOS MEDICOS PARA TERAPIA RESPIRATORIA", de acuerdo a la 

forma, especificaciones y cantidades siguientes: 

Página 1 de 18 

J. 



1 ÍTEM DESCRIPCIÓN 1 U.M j C"!NTJDAD 

1 

PRECIO TOTAL CON LUGAR Y 
1 

1 
1 UNITARIO IVA PLAZ01DE 

F 1 CON NA ENTREGA 1 

2 DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Filtres HEP/l. ccn tubo C/U 240 

1 

$7.25 $1,740.00 1 La entrega será: 1 

corrugado para ventilador mecánico 1 100% de 1 a 
CODIGO: 1919010D. QUINCE (15) 

1 

DIAS 
DESCRIPCION OFERTADA CALENDARIO, 
Filtro para sistema de respiración ·Ultipor 88100AF contados a partir 
·Membrana hidrofóbica del día siguiente 
•Carcas suave y transparente de distribuido el 
·Con tubo corrugado contrato a la 

contratista. 
MARCA: Pal! Medica! Lugar de entrega: 1 

ORIGEN: USA/Reino Unico almacén de 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses Insumos médicos 

del Hospital 
8 DESCRIPCION DE LO SOLICI 1 ADO: Flujómetros de oxigeno C/U 10 $125.00 $1,250.00 La entrega será: 

de O a 15 lts. con empotrado tipo Diamond. 100% A 60 DÍAS 
CODIGO: 1954432E. CALENDARIO, 

contados a partir 
DESCRIPCION OFERTADA: del dia siguiente 

1 

lujometro de oxigeno de O a 15 lis con empotrado de distribuido el 
ESPECIFICP.CIONES contrato a la 
•Escala hasta 15 LPM contratista. 
•Salida: CGA DISS 9116"-18 UNF-2A Lugar de entrega: 
MARCA: Pacific Hospital Supply Co; Lid (PAHSCO) almacén de 
ORIGEN: TAIWAN Insumos médicos 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses del Hospital 

21 DESCRIPCION DE LO SOLICI 1 ADO: Circuito descartable para CIU 85 $48.00 $4,080.00 100% de 1 a 
ventilador Vyaire L TV2 2200 tamaño Pediátrico QUINCE (15) 
CODIGO: 1930363C DIAS 

CALENDARIO, 
DESCRIPCION OFERTADA: Circuito para ventilador L TV 2200 contados a partir 
tamaño pediátrico del dia siguiente 
ESPECIFICACIONES: de distribuido el 
•Adaptadores contrato a la 
•Para uso en terapia con ventiladores L TV contratista. 
MARCA: Vyaire/Carefusion Lugar de entrega: 
ORIGEN: Estados Unidos/Alemania/Mexico almacén de 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses Insumos médicos 

del Hosoital 
22 DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: RESUCITADOR CIU 100 $55.00 $5,500.00 100% de 1 a 

MANUAL C/MA.SCARILLA, CN Al V.DE SEGURID. QUINCE (15) 
RESERV.TIPEDIATRICO REUSABLE CAP. 2500 ML DIAS 
CODIGO: 1929180A CALENDARIO, 

contados a partir 
DESCRIPCION OFERTADA: del día siguiente 

de distribuido el 
contrato a la 
contratista. 
Lugar de entrega: 
almacén de 
Insumos médicos 
del Hospital 

23 DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Mascarilla para C/U $300 $5.50 1,650.00 100% A 45 DIAS, 
resucitador manual con borde inílable talla 1 CALENDARIO, 
CODIGO: 19291301 contados a partir 

del día siguiente 
DESCRIPCION OFERTADA: Mascara anatómica de distribuido el 
transparente para resucitador manual N' 1, descartable. contrato a la 
ESPECIFICACIONES: contratista. 

Materiales PVC y silicón Lugar de entrega: 
Uso para anestesia almacén de 

MARCA: Vadi Medica! Technology Co., Lid Yangmei Insumos médicos 
ORIGEN: Taiwan del Hospital 
VHjCIMIENTO: No menor a 18 meses 

24 DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Mascarilla para C/U 400 $5.50 $2,200.00 100% de 1 a 
resucitador manual con borde infiable talla 2 QUINCE (15) 
CODIGO: 19291302 OÍAS 

CALENDARIO, 
contados a partir 
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transparente para resucitador manual !',f'2. dsscartable. 
ESPECIF'CACIONES: 

01lateriatss ?1íC y siiicón 
Uso para anestesia 

MA1\CA: Vadi iv1edioal Technolcgy Ce, L'd Yangmei 
ORIGEN Ta~vcn 
VENClivllENTO: No menor a 18 :nsses 

DESCRIPCiON OFt:RTAOA: fvlascara de ~xigEno ¡ma 
traqueostomia \amaño aduito 
ESPECIFICAClm!ES: 

Válvula unidireccional 
Claro para e'1aluacién •1isuaL 
Conector giratorlo de 360 grades p2ra máxima 

ccmcdid2d del paciente, 
Disponible en 2 tallas de adulto y niño. 
Material: sin DEHP, sin 12tex 

:\!ARCA: Ningto Greelmed ~·1iedical lnstruments Co '..id. 
ORJGEN: China 

COD!GO: 19319266 

CESCRIPCION OF:::RT.l\DA: Catéter de succión sistema 
cerrado 8 fr 
ESPECIFICACIO~IES 

Adaptador g iraiorio 
Uniones cónicas a prueba de agua para la 

limpieza externa del !ubo 
Marcas que indican la correcta posición de la 

escala e indicador numérico, que 
la distancia gn el avance de! catéter 
Suppiy Co; Ud (PAHSCO) 

OESCRIPCION OFERTADA Catéter de succión sistema 
cerrado 10 fr 
ESPECIFICACIONES: 

Adaptador giratorio 
Unicnes cónicas a prueba de agua para !a 

limpieza externa del tubo 
Marcas que indican !a correcta posición de la 

punta para irrigación 
Catéter con escaia e indicador numérico, que 

perrnite al médico limitar !a distancia en ei avance del catéter 
MARC/I,: Paciílc Hospital Suppíy Co; Ltd (PAHSCO) 
ORIGEN: TAIWfa,N 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

DE LO SOLICITADO: Catéter de succ:ón 
sistema cerrado #12 
CODIGO: '1931926C 

OESCRIPCION OFERTADA: Catéter de succión sistema 
cerrado 12 fr 
ESPECIFICACIO~IES: 

Ada piador giratorio 
Uniones cónicas a prueca de agua para ia 

limpieza externa del tubo 
Marcas que indican la correcta posición de la 

CIU 600 $11.00 

ínsumcs méCfcos 
del Hospital 

(15) 

CALENOt-\R~O, 

ccntra1ísta. 
L~gar de 

ENTREGA DEL 
Sfa.LDO 

REST,l\NTE A 45 
OÍAS. 

Lugar de entn;ga: 
almacén de 
Insumos médicos 
del Hospitai 

100% P.. 45 DIAS 
CALENDARIO, 
contados a partir 
del día siguiente 
de distribuido el 
contrate a la 
contratista. 
lugar de entrega: 

almacén de 
Insumos médicos 

del Hospital 

180 UNIDADES 
DE 1 A 15 DÍ.A,S; 
EL SALDO 
RESTANTE A 45 
DIAS, Lugar de 
entrega: almacén 
de 
médicos 
Hospital 

Insumos 
del 
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36 

39 

40 

42 

43 

! Catéter con escala e indicador numérico, que 1 

permite al médico limitar la distancia en el avance del catéter 
M/l.RC/l.: Pacific Hospital Suppiy Co; Ud (P/l.HSCO) 
ORIGEN: T/l.IWAN 
VENCIMIENTO: 1'10 menor a 18 meses. 

1 DESCRIPCiON DE LO SOLICI i ADO: Cánula nasal para 
administración de oxigeno tamaño neonatal 
CODIGO: 19303014 

DESCRIPCIO~I OFERTADA: Cánula nasal para 
administración de oxigeno tamaño neonatal con tubo de 
extensión de 7 pies (2 mts) 
ESPECIFICACIONES 

Hecho de PVC de grado médico 
Minimiza la irntación 
Puntas nasales curias 
Tubo resistente 
Con tubo de extensión de 7 pies (2 mts) 

MARCA: Ningbo Greetmed Medica! lnstruments Ca. Ud. 
ORIGEN: China 
VEHCIMIENTO: No menor a 18 meses 

Ci!J 1500 

DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Set de nebulizador con C/U 900 
boquilla y pieza en T. 
CODIGO: 19220348 

DESCRIPCION OFERTADA: Set de nebulizador con boquilla 
y pieza en T 
ESPECIFICACIONES: 

Incluye pieza en T 
Tubo cornugao de 6 pulgadas 
Tubo de oxigeno de 7 pies 

MARCA: BESMED 
ORIGEN: TAIWAN 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

OESCRIPCION DE LO SOLICI IADO: Micronebulizador con 
mascarilla tamaño neonatal 
COCIGO: 19291394 

DESCRIPCION OFERTADA: ivlicrcnebulizador con mascariila 
tamaño neonatal 
ESPECIFICACIONES: 

Hecho de PVC de grado médico 
Para utilizar con compresores y nebulizado res 
Administración cómoda de.finas nieblas de 

densidad uniforme 
Con clip de nariz ajustable 
Correa elástica 
Con tubo de extensión de 7 pies (2 mts) 

MARCA: Ningbo Greetmed Medica! lnstnumenis Ce. Ud. 
ORIGEN: China 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

C/U 1300 

DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Sujetador para cánula de C/U 150 
traqueostomia ajustable con velero tamaño adulto 
CODIGO: 19300308 

DESCRIPCION OFERTADA: Soporte para canula de 
traqueostomia ajustable tamaño adulto 
ESPECIFICACIONES: 
·Lengüetas de sujeción seguras y de rápida fijación 
•Cintas de cuello ajustables de dos piezas 
MARCA: Dale Medica! Products. lnc 
ORIGEN: Estados Unidos 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 
DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Fijadores para tubo C/U 120 
Orotraqueal tamaño ultra amarillo 

CODIGO: 19321528 

DESCRIPCION OFERTADA: Sujetador para tubo orotraqueal 
tamaño ultra N71 O color amarillo 
ESPECIFICACIONES: 

cómodos para la piel 
Diseñados para reducir extubaciones 

$1.00 $1,500.00 

$1.90 $1,710.00 

$1.10 $330.00 

$5,75 $862.50 

$11.50 $1,380.00 

100% de 1 
QUINCE (15) 
DÍAS 
CALENDARIO, 
contados a partir 
del dia siguiente 
de distribuido el 
contrato a la 
contratista. 
Lugar de entrega: 
almacén de 
Insumos médicos 
del Hospital 

100% de 1 a 
QUINCE (15) 
DÍAS 
CALENDARIO, 
contados a partir 
del dia siguiente 
de distribuido el 
contrato a la 
contratista. 
Lugar de entrega: 
almacén de 
Insumos médicos 
del Hospital 

100% de 1 a 
QUINCE (15) 
DÍAS 
CALENDARIO, 
contados a partir 
del dia siguiente 
de distribuido el 
contrato a la 
contratista. 
Lugar de entrega: 
almacén de 1 

Insumos médicos 
del Hospital 

100% en 45 dias 
CALENDARIO, 
contados a partir 
del día siguiente 
de distribuido el 
contrato a la 
contratista. 
Lugar de entrega: 
almacén de 
Insumos médicos 
del Hospital 

100% de 1 a 
QUINCE (15) 
DÍAS 
CALENDARIO, 
contados a partir 
del día siguiente 
de distribuido el 
contrato a la 
contratista. 
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45 

pala ta! y CJermíte un mejer 
r:uldado r:rai 
cuede cCrn:m::::e :Ja.a rellrad2 Ce ernerger;cia 
Tarrar1os ccdificadcs pcr colores 
Liore de látex¡ DEC"P 

COD!CO: í 932'152~: 

DESCRIPCIOl'i OFE.=FADA 
sujetador para tubo crctr2queal :amaño micro 1\l/ ! ·1 coicr 
blanc~ 

ESPECIPiCACiCNES 

cuidado eral 

córncdos para lé1 piel 
Diseñadcs para reducir ex~ubac:ones 
Pre'iiene e! tmuma paiaial y ~ermíte un mejer 

Fue1je ccriarse para retirada de emergencia 
Tamaños ccdiflcados por cciores 
Libre de iátsx DEHF 

ivlARC/l.: Nentecn Frcducts 
ORIGEN: Estados Unidos 
VENCIMIErlTO: No menor a 18 meses 
DESCRIPCION DE LO SCUn!ADO: F'jadores para 
Orotraqueal tamaño smail verde. 
CODIGO: 1932152E 

DESCRIPCION OFERTA.DA: Sujetador pera tubo crotraqueal 
tamaño smali N712 color v&rde 
ESPECIFICACIONES 
•cómodos para la piel 
·Diseiiados para redudr extubadcnes 
·Previene el trauma palatal y permite un mejor cuidado oral 
·Puede cortarse para retirada de emergencia 
•Tamanos codiñcados por colores 
•Libre de láiex y DEHP 
MARCA: Neotech Prcducts LLC 
ORIGEN: Estacas Unidos 

de 
ccntrato 
contratista. 

!a 

lJga de entrsga: 
airnacén de 

Insumos médiccs 
del Hospital 

a 
QUINCE (15) 
DÍAS 
CALENC!\RJO, 
contados a partir 
del dia siauiente 
de distrib~ído el 
contrato a la 
contratista. 
Lugar de entrega: 

alrnacén de 
1 nsumos médicos 

del Hospital 

VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 
f---4-6~-;---D-ES_C_R_IP-CIOt~DELOSOLICITADO-:~~~~~~~-+~C1-'U----+-2-c-o~~~~-+-$-1-1-.5-0~~+-S-2-,3-0-0-,0-0~----+-1-0-0-%~d-e~1---a-~ 

47 

CODIGO: 19321526, 

DESCRIPCION OFERTADA: 
Sujetador para tubo orctraqueal tamaño large N713 color 
celeste 
ESPECIFíC1\CIONES: 
·cómodos para la píe! 
·Diseñacos para reducir extubac:cnes 
·Previene el lrauma palatal y permite un mejor cuidado oral 
•Puede cortarse para retirada de emergencia 
·Tamaños ccdificados por colores 
•Libre de látex y DEHP 
MARCA: Neotech Frcducrs LLC 
ORIGEN: Estados Unidos 
VENCIMIENTO: ~lo menor a 18 meses 
DESCRiPCION DE LO SOLICITADO: Fijadores para tubo 
Crotraqueal tamaño macro lransparente 

CODIGO: 19321520 

CIU 200 S1EO $2,300.00 

QUll'ICE (15) 
DÍA.S 
CALENDARIO, 
contados a partir 
del dia siguiente 
de distribuido el 
contraio a la 
contratista. 
Lugar de entrega: 
almacén de 
insumos médicos 
del Hospital 

100% de 1 a 
QUINCE ('15) 
DÍAS 
CALENDARIO, 
contados a partir 

DESCRIPCION OFERTADA: Sujetador para tubo orotraqueal del dia siguiente 
tamaño macro N715H transparente de distribuido el 
ESPECIFICACIONES: contrato a la 

cómodos para la piel contratista, 
1 • Diseñados para reducir extubac:cnes Lugar de entrega: 
[ Previene el trauma palatal y permite un mejor almacén de 

... -1 

cu-ldado oral Insumos médicos 
_ "~--'P~u=e~d~e~c~o~rt=a~rs~e~p~a~ra"--re~ti~ra~d~a_d~e_em_,_e~r~e~n~ci~a---'----'"--------'-------'--------'--"áe~l~H~.o=s~p~ita~í __ _J 
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1 a manos ccdiílcados por colores 
1 

1 
Libre de látex y DEHP 

MARCA: :'leotech Products LLC 
ORIGEN: Estados Unidos 
VENCIMIE~ITO: No menor a 13 rneses 

48 C/U 1 150 $12.80 $ 1,920.00 100% de 1 a 

DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Soporte luto 
QUINCE (15) 

para DÍAS 
Endotraqueal con velero a1ustable tamafio /\dulto CALENDARIO, 

CODIGO 1932152F 
contados a partir 
del día siguiente 

DESCRIPCION OFERTADA So~orte para tubo orotr2queai 
de distribuido el 

ajustable tamafio adulto 
contrato a la 
contratista. 

ESPECIFICACIONES Lugar de entrega: 
·Banda de cuello acolchada 

1 

•,l\dhesivo agradable para !a piel 
almacén de 
Insumos médicos 

·De fácil acceso para el cuidado bucal 
del Hospital 

•Cierres de gancho y bucle para un ajuste seguro 
MARCA: Dale Medical Products. lnc 
ORIGEN: Esi;idos Unidos 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

1 

49 C/U 200 $5.00 $1,000.00 100% de 1 a 
QUINCE (15) 

1 DESCRIPCION DE LO SOLICIT ;100 Espaciador de vclumen 
DÍAS 

con mascarilla talla S CALENDARIO, 

CODIGO: 10360510 
contados a partir 
del día siguiente 

DESCRIPCION OFERTADA: Espaciador de volumen con 
de distribuido el 

mascara talla S capacidad de 180 mi 
contrato a la 
contratista. 

ESPECIFICACIONES: Lugar de entrega: 
Utilizado con MDI para el tratamiento de pacientes almacén de 

asmáticos Insumos médicos 
Capacidad de 180 mi del Hospital 

MARCA: Ningbo Greetmed Medica! lnstruments Co. Ud. 
ORIGEN: China 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

50 CiU 1 150 $5.00 $750.00 100% de 1 a 

DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Espaciador de volumen 
QUINCE (15) 
DÍAS 

con mascarilla talla M CALEND/l.RIO, 

CODIGO: 10360509 
contados a partir 
del día siguiente 

DESCRIPCION OFERTADA: Espaciador de voiumen con 
de distribuido el 

mascara taifa M capacidad de 180 mi . contrato a la 
contratista. 

ESPECIFICACIONES: Lugar de entrega: 
•Utilizado con MDI para el tratamiento de pac:entes asmáticos almacén de 
•Capacidad de 180 mi 

Insumos médicos 
MARCA: Ningbo Greetmed Medica! lnstrumenis Co. Ud. 

del Hospiial 
ORIGEN: China 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

53 DESCRIPCION DE LO SOLICITADO Tubo conector de CIU i200 $2.60 $3, 120.00 100% de 1 a 
aspiración QUINCE 

DÍAS 
(15) 

CODIGO: 19320240 CALENDARIO, 
contados a partir 

DESCRIPCION OFERTADA: Tubo de conexión para succión dei día siguiente 
can ambas extremos de distribuido el 
ESPECIFICACIONES: contrato a la 
·Extremos azules contratista. 
•Fabricado en PVC no toxico, transparente y suave Lugar de entrega: 
·El lumen grande resiste la obstrucción y transparencia almacén de 
•Visualización clara de los líquidos Insumos médicos 
·Tamaños: 1/4", 2 Mts del Hospital 
MARCA: Ningbo Greetmed Medica! lnstruments Ca. Ud. 
ORIGEN: China 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

54 DESCRIPCION DE LO SOLICITADO: Circuitos para ventilador CiU 50 $248.00 $12,400.00 9 unidades de 1 a 
de Alta frecuencia Sensor Medie 31 COA FLEXIBLE QUINCE 

DÍAS 
(15) 

CODIGO: 1959001A CALENDARIO, 
contados a partir 
de! día siguiente 
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64 

para 
frecuencia Sensor fvltdic :3 ~COA Fl..E/lBL::. 
ESPECiFIC?ClürJES 
·Dísp0nlbi!idad para usar con nltro I sh ílltrc 
.1~able corto calentado Jncub2Ccr2_ 
MARCA: 
ORIGEN: 

CCDIGO: 18508305 

DESCRIPCIOi'i OFERTAD?. Set de diafragmas par.:_; 
ventilador de alta frecuencia Sensor ~ilsdic 300 
MARCA: VyaireíCareít;sion 
ORIGEN: Estados Unidos/Alernania!Mexirn 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

OESCRIPCION DE LO SOUCITAOO: Regulador de vac:o con CllJ 1 O 
empotrado tipo Din de o a 760 rnmHg 
CODIGO: 1952900E 

DESCRIPCION OF::RTADA: Regulador de •12cio ccn 
empotrado tipo Din de O a 760 mmHg 
ESPECIFICACIONES 
•Rango del indicador de vado: 0-7GOmmHg 
•Dos modos: OFF-REG 
MARCA Pacific Hospiial Supply Ca; Ltd (P.~HSCO) 
ORIGEN: TA.IWA.N 
VENCIMIENTO: No menor a 18 meses 

$500 SS,000 OC 

1 MONTO TOTAL CONTRATADO$ 152,588.00 

conrratJsza. 
~I sc.!do ¡e:::anl~.: a 
45 
CP.LEllOARIO, 

contrato a ia 
ccntratist.a. 
Lugar de entrega: 
almacén de 
Insumos médicos 
de! Hospital 
100% de 1 a 
QUINCE (15) 
DÍAS 
C/lLENOARIO. 
contados a partir 
del día siguiente 
de distribuido el 
conirato a la 1 

contratista. 
Lugar de entrega: 1 

almacén de 
Insumos 

CLAUSULA SEGUNDA. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: Para todos los insumos de Terapia Respiratoria 

contratados, la contratista deberá cumplir de forma obligatoria con los requisitos siguientes de lo 

contrario no serán recibidos en el lugar de entrega establecido por el solicitante: 1. Los insumos médicos 

a entregar bajo contratación debe cumplir con las mismas especificaciones de la muestra o arte evaluadas 

en el presente proceso, y 2. El vencimiento no deberá de ser menor a 18 meses. CLÁUSULA TERCERA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza 

obligatoria para las partes, los documentos siguientes: aJ Los documentos de Solicitud de Ofertas de la 

LICITACIÓN COMPETITIVA-BIENES Ref. LC No. 02/2024, denominada "ADQUISICIÓN DE INSUMOS 

MÉDICOS PARA TERAPIA RESPIRATORIA"; bJ Las enmiendas de los Documentos de Solicitud de 

Ofertas, sí las hubiere; c) La oferta de la CONTRATISTA y sus documentos; d) La Resolución de 

Adjudicación No. 14/2024; e) Las Garantías; y f) Las Resoluciones Modificativas, si las hubiere, y otros 

documentos que emanen de este contrato. El presente contrato y sus anexos prevalecerán en caso de 

discrepancia. Estos documentos forman parte integrante del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto 

cumplimiento. CLÁUSULA CUARTA: FUENTE DE FINANCIAMIENTO. Las obligaciones emanadas del 

presente instrumento serán financiadas con la Fuente de Financiamiento: FONDO GENERAL, con cargo 
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al Cifrado Presupuestario: 2024-3202-3-0202-21-1-54113, la cual queda automáticamente incorporada 

al presente contrato. Es entendido que, si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con 

dicho cifrado presupuestario, el hospital podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal 

vigente. El Hospital pagará a LA CONTRATISTA el valor de acuerdo al presupuesto de la institución, 

aplicados al gasto que se origine por el suministro, el cual está autorizado en el programa de ejecución 

presupuestaría del presente año. CLÁUSULA QUINTA: MONTO TOTAL DEL CONTRATO: El monto total del 

presente contrato es por la cantidad de: CIENTO CJNCUENTA Y DOS MIL QUIN1ENTOS OCHENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1S2,S88.00) los cuales serán cancelados con 

FONDO GENERAL, y que el Hospital pagará a LA CONTRATISTA o a quien ésta designe legalmente por los 

bienes objeto de este contrato. Dicho monto incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA). CLÁUSULA SEXTA. FORMA TRJ\MITE Y PLAZO DE PAGO: El Hospital a 

través de su Unidad Financiera Institucional, pagará, a La Contratista el monto del contrato en Dólares de 

los Estados Unidos de América, en pagos parciales, en un plazo de SESENTA DÍAS POSTERlORES a la 

recepción de la respectiva factura y acta de recepción y a la emisión del quedan correspondiente, previa 

presentación y aprobación de la garantía correspondiente; siempre y cuando se reciban los fondos del 

Ministerio de Salud para FONDO GENERAL. La emisión del QUEDAN SE EFECTUARÁ EN LA UNIDAD 

FINANCIERA INSTITUCIONAL DEL HOSPITAL, con la presentación de la factura duplicado cliente y dos 

copias de la misma; las facturas deberán ser presentadas a más tardar UN DÍA HÁBIL antes de finalizar el 

mes, por motivos de la retención del 1% del !VA. Las facturas deberán venir a nombre del HOSPITAL 

NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BLOOM y deberán expresar en esta lo siguiente: LICITACIÓN 

COMPETITIVA-BIENES Ref. LC N°02/2024. Resolución de Adjudicación N°14/2024. Contrato Nº23/2024. 

Fondo General. Descripción del SJJministro. Precio Unitario. Precio total en número y letras. Número de 

compromiso presupuestario. Retención del 1% !VA Es de suma importancia que la factura este elaborada 

correctamente, sin errores, enmendaduras ni tachaduras con el fin de evitar atrasos en los procesos de 

recepción del suministro contratado y evitar así atrasos en los pagos. Para efectos del primer pago, la UCP 

del Hospital enviara a la Unidad Financiera Institucional del Hospital las garantías originales revisadas. 

La transferencia de fondos la efectuará la Dirección General de Tesorería del Ministerio de Hacienda al 

MINSAL y el pago a través de la tesorería del Hospital Nacional de Niños Benjamín Bloom, mediante la 

modalidad de cheque o abono a Cuenta. El procedimiento se realiza de pago con CHEQUE: RETENCION: 

En virtud que este Hospital por Resolución Número 12301-NEX-2045-2007, pronunciada por la Dirección 

General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda, el día 4 de diciembre del año 2007, ha sido 

clasificado como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (!VA); se procederá a efectuar la correspondiente retención en concepto de anticipo de dicho 

impuesto, equivalente al 1 % sobre el precio de los bienes a adquirir en las cantidades iguales o mayores 

a cien 00/100 dólares ($100.00); según el artículo No. 162, del Código Tributario. LA CONTRATISTA 
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ar en la calculado so el monto neto (valor stn IVA) 

la Para 

recepción del suministro se levantará un acta de recepción en orígínal del bien, elaborada 

Administrador del Contrato, de acuerdo a lo establecido en el Art. 162 literal d) de la LCP. Lo 

anterior no será obstáculo para que el Hospital, acuerdo a sus necesidades, pueda solicitar la 

entrega de suministros fuera de la fecha de programación. Para tal efecto la contratista se oblíga 

a mantener suficiente existencia de los bienes a suministrar, a fin que toda entrega sea satisfecha 

en los plazos indicados. Cuando el suministro especificado en el presente contrato haya sido entregado y 

recibido en el lugar indicado en la presente cláusula, el hospital procederá a la inspección para verificar 

si el suministro está acorde al contrato y hará la recepción correspondiente. La inspección mencionada se 

verificará en presencia de la contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efecto, sí ésta así lo 

requiere, levantándose y firmándose el acta de recepción correspondiente. Cuando se comprueben 

defectos en la entrega, la contratista deberá reponer y cumplir a satisfacción del Hospital dentro de los 

tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de inspección; sí la contratista no subsana los defectos 

comprobados se tendrá por incumplido el contrato, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato y se dará por terminado el mismo sin responsabilidad para el Hospital.- CLÁUSULA OCTAVA. 

PLAZO, LUGAR DE ENTREGA Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Los bienes objeto del presente 

contrato serán entregados1 en el ALMACÉN DE INSUMOS MÉDICOS ANEXO DEL HOSPITAL, 

ubicado en Final 27 Calle Poniente y Boulevard de Los Héroes 1 distrito de San Salvador, municipio 

de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, apegándose a las Especificaciones 

Técnicas contempladas en el· Documento de Solicitud de Ofertas y en la Resolución de 

Adjudicación. La entrega será tal y como se detalla en la columna de Lugar y plazo de entrega de 

la cláusula primera del presente contrato, todos los plazos son contados a partir del día siguiente 

de distribuido el contrato a la contratista, de conformidad a lo detallado en la cláusula primera para cada 

items. Cuando por necesidad y los intereses institucionales demanden un cambio en el lugar de entrega, 

la Administradora de Contrato previa consulta y opinión de la Unidad Solicitante y aceptación de la 

Contratista, podrá recepcionar en un lugar diferente al establecido en el contrato, sin que para ello se 

requiera resolución razonada firmada por el Titular, de lo cual deberá dejar documentación de respaldo 

en el expediente respectivo. (Cruce de notas, correos electrónicos, entre otros) Para lo cual la contratista 

o su delegado autorizado en coordinación con la Administradora de Contrato verificarán que los bienes 

entregados cumplen estrictamente con las condiciones y especificaciones técnicas establecidas en el 

contrato, LA CONTRATISTA recibirá acta de la recepción satisfactoria de los bienes recibidos, firmada por 

la Administradora del Contrato y el delegado de LA CONTRATISTA y lo relacionado en la factura duplicado 

cliente, según lo establecido en el contrato. El acta deberá contener: Nombre, Firma y sello del delegado 
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de la CONTRA TI STA que hace la entrega y firma de la Administradora de Contrato. La vigencia de este 

contrato será a partir de la fecha de la firma y finalizará hasta que las partes hayan cumplido todas las 

obligaciones contractuales por parte de la Contratista y el Hospital. CLÁUSULA NOVENA. 

GARANTÍAS: Las Garantías descritas a continuación deberán otorgarse con calidad de solidarias, 

irrevocables, y ser de ejecución inmediata. La Contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital, las 

siguientes garantías: A) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. El porcentaje de esta 

garantía es del 10%, del monto contratado, deberá de presentarse dentro del plazo de 15 días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la distribución del contrato a la contratista, en las oficinas de la UCP 

del HOSPITAL. La cual estará vigente por un plazo de CIENTO CINCO (105) días calendario, contados a 

partir de la fecha de distribución del contrato a la contratista. LA Contratista favorecida debe presentar la 

Garantía de Cumplimiento, usando para este fin el Formulario FB que se proporciona. De conformidad al 

Art. 126 inc. 1 de la LCP en los casos de bienes de entrega inmediata no será necesaria la entrega de 

garantía de cumplimiento contractual. La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y 

efectiva al primer reclamo, emitida por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o 

Bancos, autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). 

Dicha garantía consistirá en fianza y se incrementará en la misma proporción en que el valor del plazo del 

contrato llegare a aumentar, en su caso. Será exigible cuando se emite el contrato. Ante el incumplimiento 

por la contratista de las especificaciones consignadas en el contrato sin causa justificada, se le hará 

efectiva la garantía de cumplimiento contractual, sin perjuicio de las responsabilidades en que incurra 

por el incumplimiento. La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía 

y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido o que no cumplan con lo establecido 

en las especificaciones técnicas. Dicha fianza se hará efectiva en los siguientes casos: a) Por 

incumplimiento injustificado del plazo contractual por parte la contratista; b) Cuando la contratista no 

cumpla con lo establecido en la contratación; c) Cuando la contratista no cumpla con las penalizaciones 

establecidas en el contrato por incumplimiento; d) En cualquier otro caso que exista incumplimiento por 

parte de la contratista. La Garantía de Cumplimiento será irrevocable, a demanda y efectiva al primer 

reclamo dentro de los diez (10) hábiles siguientes de haberse notificado, emitido por el HOSPITAL a las 

compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, autorizados para operar por la 

Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSFJ, habiendo sido previamente notificada LA 

CONTRATISTA del reclamo y no haber dado respuesta satisfactoria. En caso que La Contratista no 

presente la garantía de cumplimento de contrato, en el plazo otorgado para tal fin sin causa justificable; 

podrá ser revocada su adjudicación y se concederá al oferente que en la evaluación ocupase el segundo 

lugar en cumplimiento al artículo 126 LCP y Art. 56 RLCP. Se procederá a la gestión de exoneración 

de la Garantía de Cumplimiento Contractual cuando La Contratista lo solicite por escrito a la 

administradora del contrato, anexando copia del acta de recepción final, amparándose en la Ley de 
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Compras Pliblicas en el r\rt No. 1 el cual establece: "En casos es cuando debido al 

o por su inmediatez en la no ser2, necesario t·eqne:·ir esta garantía. Para eCectos 

se entenderá por inmediata aquella que no exceda de días hábiles''. 

Garantía de Buena Calidad de Bienes 128 LCP). La Contratista la buena calidad de los 

bienes proporcionados para lo cual en la UCP del dentro cielos QUJNCE (15) días 

háblles contados 2 de la fecha en que los suministros sean recibidos en su totalldad y a entera 

satisfacción de acuerdo al acta de definitiva que para tal efecto se levantará en el de 

una g2rantía al DIEZ POR CfENTO (10%J del monto total del contrato y 

te dur2nte el de DIECIOCHO 8) MESES contados a de dicha conforrnc al 

Formulario F.9 que se propcrciona en la Sección¡¡¡ de la solicitud de ofertas. Dicha consistirá en 

fianza. Las fianz2s deben ser por una Institución Bancaria, Aseguradora o Afianzadora 

debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema FiCTancíero de El Salvador. Las garantías no 

deberán estar perforadas en ningún lugar que dañe su texto, sello, firmas y adem2.s no deben presentar 

manchas ni deterioro. La Garantía de Buen2. Calídad de Bienes será irrevocable, a demanda y efectiva al 

primer reclamo, ernitída por compañías aseguradoras (Sociedades de seguros y fianzas) o Bancos, 

autorizados para operar por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador (SSF). Efectividad 

de Garantía de Buena Calidad de Bienes. En caso de presentarse alteraciones en la calidad de los 

productos amparados en el contrato, el Hospital hará efectiva la garantÍd, de acuerdo a los siguientes 

casos: a) Cuando se detecten inferior calidad a lo suministrado en relación con lo adjudicado y contratado, 

y b) Cualquier otro problema o situación c¡ue ocurra relacionada a la calidad de lo suministrado. LAS 

GARAt'íTÍAS DEEERi\N EXTENDERSE A FAVOR DEL ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL 

RAMO DE SALUD A NOMBRE DEL HOSPITAL NACIONA.L DE mi\ros BENJAMIN BLOOM, EN ORIGINAL 

Y DOS COPIAS Y DEBERAN SER PRESENTADAS EN LA UCP DEL HOSPITAL; PARA SU POSTERIOR 

REVISIÓN. CLÁUSULA DÉCIMA ADMIN1STRACIÓN DEL CONTRATO. La administración del contrato 

será designada a Licda. TERESA IRENE CORTEZ DE VA,LLADARES, con cargo de jefe de Terapia 

Respiratoria. RESPONSABILIDADES DE LA ADMINISTRA.DORA DEL CONTRiHO: Deberá cumplir con 

las responsabilidades establecidas en el artículo 162 de la LCP. a} Verificar el cumplimiento ele las 

cláusulas contractuales; establecido en el contrato; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de 

la ejecución del contrato, acorde a lo establecido en los documentos de solicitud, o en su defecto reportar 

los incumplimientos a la UCP para que ésta los traslade a la autoridad competente para el respectivo 

trámite con el área legal institucional respectiva; c) Conformar y mantener actualizado el expediente del 

seguimiento de la ejecución del contrato de tal manera que esté conformado por el conjunto de 

documentos necesarios c¡ue sustenten las acciones realizadas desde que se emite la orden de inicio hasta 

la recepción final; dJ Elaborar y suscríbír conjuntamente con LA CONTRATISTA, las actas ele recepción 

total o parcial de las adquisiciones o contrataciones de obras, bienes y servicios, de conformidad a lo 
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establecido en el reglamento de esta e) Remitir a la UCP en un plazo máximo de tres días hábiles 

posteriores a la recepción de los blenes, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta respectiva; 

a fin de que ésta proceda a devolver a LA CONTRATISTA las garantías correspondientes; f) Emitir opinión 

técnica sobre las prórrogas y modificaciones contractuales, y remitirlas a la UCP para que gestione con la 

autoridad competente; g) Gestionar los reclamos a LA CONTRATISTA relacionados con fallas o 

desperfectos en los bienes, durante el período de vigencia de las garantías respectivas, e informar a la UCP 

de los incumplimientos en caso de no ser atendidos en los términos pactados; así como informar a la UCP 

sobre el vencimiento de las garantías cuando sea aplicable acorde a la vigencia de las mismas, para que 

ésta proceda a su devolución en un período no mayor de ocho días hábiles; h) Elaborar la evaluación de 

desempeño de LA CONTRATISTA en COMPRASAL completando todos los campos e información que 

requiera el Sistema, la calificación que efectúen los administradores deberá efectuarse en forma objetiva 

y exclusivamente sobre los aspectos técnicos de las obligaciones, la DINAC supervisará lo anterior; i) 

Cualquier otra responsabilidad que establezca esta ley, su reglamento, la DINAC y el contrato. Los 

administradores del contrato, están obligados a cumplir con la normativa que emita la DINAC y a usar las 

herramientas del Sistema Electrónico de Compras Públicas, registrando en COMPRASAL lo competente al 

seguimiento de la ejecución contractual, evaluación técnica de desempeño de LA CONTRATISTA, registro 

de incumplimiento y cualquier otro que fuere establecido. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA PLAZO DE 

RECLAMO. (ART.170 LCP) "En los contratos se fijará un plazo que se contará a partir de la recepción 

formal" (CINCO DÍAS HÁBILES), "tiempo dentro del cual El Hospital deberá formular los reclamos 

correspondientes y si esto no ocurriere se entenderá extinguida toda responsabilidad de parte de LA 

CONTRATISTA, salvo disposición legal expresa en contrario. Se exceptúan de este plazo, los contratos que 

por su naturaleza o característica rle las obligaciones no fuere necesario". CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. 

MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, PROH1BICIONES Y PENALIDADES CONTRACTUALES: El Hospital, 

podrá modificar el contrato por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como 

prórrogas, siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Compras Públicas. EL HOSPITAL aprobará 

la modificación y el documento de modificativa que se genere será firmado por el Fiscal General de la 

República, el Titular del Hospital, y por "LA CONTRATISTA". Podrán realizarse prórrogas a los plazos de 

entrega de las obligaciones contractuales por causas no imputables a la contratista, a solicitud de éstos o 

a requerimiento del HOSPITAL. Esta prórroga del plazo será tramitada como modificación contractual la 

cual será firmada por el Fiscal General de la República, el Titular del Hospital, y "LA CONTRATISTA". Las 

modificaciones al contrato deberán estar conforme a las condiciones establecidas en el artículo ciento 

cincuenta y ocho de la Ley de Compras Públicas. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse en su 

totalidad o según la necesidad, previo a su vencimiento, la prórroga será aprobada por la autoridad 

respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el presente contrato, y con la aceptación previa 

de la contratista. Dicha prórroga será aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario 
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suscribir el documento de de conformidad a lo esL1bleciclo en el artículo ciento 

nueve de la de Compra::; Públicas. a las ibiciones y penalldades contractuales se 

a lo en el articulo cienl:o cincuenta y ocho inciso y dftículo ciento sesenta de la 

Compras Públicas. CL~USULA DÉCIMA TERCERA. CESIÓi'J: Queda expresamente prohibido a LA 

CONTRATISTA, traspasar o ceder a cualquier título, los derechos y obligaciones emanadas del 

contrato. La transgresión de esta disposición, además de las en el artículo 167 de la LCP, dará 

lugar a b caciucid;:id del presente contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garant[a de 

Cumplimiento Contractual. CLÁUSULA DÉC1JWA CUARTA CONF1DENC1AUDAD: LA CONTRATISTA, s:.c: 

a guardar la de toda revelada por el 

independientemente del medio empleado para ya sea en forma verbal o escrita .. y se 

compromete a no revelar dicha información a terceras personas, sa.lvo que el titular lo autorice en forma 

escrita. LA CONTFU\TISTA se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea 

estrictamente indispensable para la ejecución encomencbcla y manejar la reserva ele la misma .. 

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el hospital se 

mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. CLÁUSULA DÉCffl1iA QUINTi\. 

SANCIONES: (Arts. 174al181y187 LCP] En caso de Incumplimiento, LA CONTRATISTA expresamente 

se somete a las sanciones que emanen ele Ia Ley de Compras PúbllcJs ya sea imposición de multa por mora, 

multa por establecimiento de sobreprecios, multas por la presentación de recursos temerarios, multas 

por fraude, multas por prácticas desleales, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el 

procedimiento establecido en la Ley de Procedimientos Administrativos. Cuando no se hayan pagado las 

multas impuestas como resultado de incumplimientos de obligaciones con El Hospital; sin perjuicio de 

ejecutar las acciones judiciales para el cobro de las mismas, El Hospital podrá realizar el cobro de estas ... 

del pago restante ele las entregas efectuadas. CLÁUSULA DÉCitV!A SÉXTA. CESACIÓN. EXTINCIÓN. 

CADUCIDAD Y REVOCACIÓN DEL CONTRATO: Cuando se presentaren las situaciones comprendidas en 

los artículos del 166 al 169 de la LCP, se procederá en lo pertinente a dar por terminado el presente 

contrato. En caso de incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA a cualquiera de las estipulaciones y 

condiciones establecidas en el presente contrato y lo dispuesto en los documentos de solicitud; el Hospital 

notificará a LA CONTRATISTA su decisión de caducar el contrato sin responsabilidad para la institución, 

mediante aviso escrito con expresión de motivo, aplicando en lo pertinente el procedimiento previsto en 

la Ley de Procedimientos Administrativos, conforme a lo preceptuado en el artículo 187 de la Ley de 

Compras Públicas. De igual forma, el Hospital hará efectivas las garantías que tuviere en su poder, en 

proporción directa a la cuantía y valor de las obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido o 

que no se cumplan con lo establecido en las especificaciones técnicas (Art. 126 inc. 7 LCP) CLÁUSULA 

DÉCIMA SÉPTIMA TERMINACIÓN POR MUTUO ACUERDO: (ART. 168 LCP). Las partes contratantes 

podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando 
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no concurra otra causa de terminación imputable a La Contratista y que, por razones de interés público, 

caso fortuito o fuerza mayor, hagan innecesario e inconveniente la vigencia del presente contrato, sin más 

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución parcialmente realizada. CLÁUSULA DÉCIMA 

OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: (ART. 163 al 165 LCP). Toda discrepancia que en la 

ejecución del contrato surgiere, se resolverá intentando primero el arreglo directo entre las partes y si 

por esta forma no se llegare a una solución deberá ser sometida para decisión final a proceso de arbitraje, 

de acuerdo a lo dispuesto en el Título Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El Hospital, se reserva la facultad 

de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la Ley de Compras 

Públicas, Reglamento de la Ley de Compras Públicas, Lineamientos dictados por la DINAC; demás 

legislación aplicable, o los Principios Generales del Derecho Administrativo, con respecto a la prestación 

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. LA CONTRATISTA expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Hospital. CLÁUSULA VIGÉSI.MA. 

RESPONSAB1LIDAD SOCIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTlL, 

FRAUDE Y CORRUPCION: Si durante la ejecución del contrato se comprobare por parte de la Dirección 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte 

de LA CONTRATISTA a la normativa legal que prohíbe el trabajo de la niñez y que regula la protección de 

la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento a que se refiere el Art. 187 de la 

LCP, para determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada 

como causal de inhabilitación en el Art. 181 Romano V literal a) de la LCP, relativa a la invocación de 

hechos falsos para obtener la .adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa legal por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo. En 

cumplimiento de la Ley de Compras Públicas, se aplicarán las disposiciones antifraude y anticorrupción, 

para que LA CONTRATISTA, y subcontratistas cumplan con los más altos estándares de ética e integridad 

durante la ejecución contractual. CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA JURISDICCIÓN: Para los efectos 

legales del contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la jurisdicción de los tribunales 

del distrito, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador. La Contratista renuncia en 

caso de acción judicial en su contra a apelar al decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier 

otra providencia apelable en el juicio que se intentare con motivo del cumplimiento de este contrato y 

aceptará al depositario de sus bienes que propusiere el Hospital a quien lo exime de rendir garantía y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 

condenación en costas. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. VIGENCIA: La vigencia del presente contrato 

será a partir de la fecha de distribución del mismo a la contratista y permanecerá vigente hasta que se 

hayan cumplido todas las obligaciones contractuales por parte de LA CONTRATISTA y El Hospital. 

Página 14 de 18 



contrato se por L1 de 

Las condiciones y cont:enídas en las 

bases de Licitación Ref, LC No. 024; La C:onstítución ele la blica y en formo 

subsidiaria a las 

CUARTA. NOTIF1CACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacet"se por escrito y 

efecto a de la fecha de su nen las direcciones qw~ a continuación se indican: EL 

en Final 25 Avenida Norte y 29 Calle Poniente, San Salvador; y teresa.cortez@saJud,,oob.sv, y LA 

CONTRATIST/\; Tt'.RCERA CALLE PONIENTE i/5241, COLONIA ESCALON, SAN SALVADOP, -- emaH: 

s2cr2tar iasv~oxirent. com --- Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la 

de esi:e contrato serán v<:'ílídas solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones que las partes 

han sefíaJaclo y/o vía correo con de recibico. Así nos expresamos los 

enterados y conscientes de los términos y efectos legales del presente contrato, por convenir a los 

intereses de nuestros represenl:ados ratificarnos su contenido. En fe de lo anterior, firmamos en la ciucl2d 

de San Salvador, uno de julio del año dos mil veinticuatro.-Enrnenclados: TERCERA CALLE PONIENTE 11 
5241, COLONIA ESCALON, SAN 3;iLVADOP,-secretariasv~oxirent.com,Valen.-

~;17 
. v" / / ,,vv / 

l,.-;t_/¿. / ' 
¿>i/ .. 

LIC. RODOLF\)"ÁNTONIO DEL¡:1ADO 
FISCAL GENÉRAL DE LA REPUBL!CA 

\ 

I _.,.·-~~"" 

,/ --~~ ~~V~ ~ ~ - ' "'"' .~i~\ 

SONLC\ DE ALBEÑO 
APODERADA ESPECIAL 
OXl-RENT, S.A. DE C.V. 

En el distrito de San Salv2dor1 municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, a las catorce 

horas con veinticinco minutos del día uno de julio del año dos mil veinticuatro. Ante Mí, MARILUZ BATRES 

MARTINEZ, Notario, ele! domicilio del distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador Centro, 

departamento de San Salvador, comparecen los señores, RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES de 

cincuenta años de edad, Abogado, del domicilio del distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad 

Este, departamento de La Libertad, persona de mi conocimiento, con Documento Único ele Identidad número 
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rn un millón ochocientos sesenta y ocho r'1il actúa en nombre y cii::~l Estado 

y Gobierno de t:l en carácter de Fiscal Cenera! de la R personería que fe de ser 

y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Número Doscientos Cincuenta y emitido 

por la Asamblea el clía veintidós de diciembre ele dos mil veintiuno, publicado en el Diario Oficial 

N(1mero Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo Número Cuatrocientos Treinta y Tres, de fecha veintitrés de 

diciembre de dos mil vein mediante el cual la Asamblea en el cargo de Fiscal General 

de la República, al Abogado Rodolfo Antonio para el período que inicia a del seis de 

enero del afio dos mil veintidós y concluye el cinco de enern del año dos mil veinticinco, y actúa sobre 

la base de lo dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Ordinal Quinto de la Constítución de l~'l 

dela General ele la República; y Dieciocho ínci:sos Rep(1blíca; Dieciocho literal "i" de la 

tercero, cuarto y sexto de la Ley de los cuales !e conceden facultades para celebrar 

contratos como el presente; ANGEL ERJ\JESTO AL VARADO RODRIGUEZ, de cuarenta y cuatro aüos de 

Doctor en Medicina, del domicilio del distrito de municipio ele Ahuachapán Norte, 

de Ahuachapán, persona a quíen conozco e identifico por medio de su Documento lJnico de Identidad 

Número: cero dos cero nueve seis siete dos uno-cuatro; quien actúa en nombre y representación, en su 

calidad de Director del "HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS BENJAMIN BL001Vf', de este domicilio, con 

Número de Identificacíón Tributaria cero seiscientos catorce-doscientos Ciiez mil doscientos veintidós-cero 

cero dos-cinco, personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Acuerdo de 

creación y aprobación de los Est2tutos del Hospital "Benjamín Bloom", Número DOSClENTOS 

VEINTICUATRO, de fecha treinta de noviembre de mil novecientos treinta y tres, publicados en el Diario 

Oficial Número DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, Tomo CIENTO QUINCE, de fecha ocho de diciembre de mil 

novecientos treinta y tres, b) Acuerde ele nombramiento número SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES, de fecha 

quince de agosto de dos mil diecinueve, emitido por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana 

Bendek, mediante el cual el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, acordó nombrar al compareciente en 

propiedad como DIRECTOR MÉDICO HOSPITAL ESPEClALlZADO en el HOSPlTAL NACIONAL ,DE NIÑOS 

"BENJAMIN BLOOM", a partir del nueve de agosto de dos mil diecinueve; y de conforrnid2d con lo establecido 

en los Artículos seis, inciso segundo y sesenta y siete número tres del Reglamento General de Hospitales del 

Ministerio de Salud, normativa publicada en el Diario Oficial Número cuarenta y cinco, Tomo Número 

cuatrocientos catorce, el día seis de marzo del dos mil diecisiete, en los que consta que la representación 

legal, judicial y extrajudicial del Hospital le corresponderá al Director; y artículos dieciocho y ciento 

veintinueve inciso tercero de la Ley de Compras Públicas; por lo que está facultado para comparecer en actos 

corno el presente a quien en adelante se ie denominará el "HOSPITAL", por una parte y por otra p3rte la 

licenciada SONIA ELIZABETH CAMPOS DE ALBEFm, de sesenta y un años de edad, Contador, del domicilio/ 
del distrito/ ITll!1Ícipío de S3n S3lwdor Centro/ 
de San Salvador,/depari'.arnento de San Salvador, persona a quien no conozco pero que identifico por medio 

de su Documento lJnico de Identidad número: cero uno cero cu2tro siete cinco uno cero -cero, quien actúa en 
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su calidad de de la Sociedad OXI-RENT, SOCIEDA.D ANONJI'v!A DE 

que ubreviorse OX1-RENT1 SA DE CV., del domicilio del Distrito de C:uscatL3 n, 

Municipio de la Libertad Este, de la de nacionalidad con número de 

·- - -- siete-ciento Identificación Tributaria nueve mil cuatrocientos ochenta y tres-trescientos un mil ---
- síete/ 

ciento ochenta y cinco mil trescientos treinta y sie uno-uno 1 Número de Registro de Contrib 

que doy fe de ser y suficiente poc haber tenido a la vista: Testimonio de Escritura Pública 

de Poder Especial, otorgado en esta ciudad, a las nueve horas del dia cuatro ele abril de dos mil 

ante los oficios del Notario Mauricio Antonio Rivera .. en el que consta que el fngeniero Carlos David Urla 

actt;ando en nombre y en su calidad de Presidente y Representante de la 

Sociedad OXI-RENT, SA DE que el mismo Notario relaciono y dio fe de la existencia de 

dicha sociedad y de la calidad con que actúa el o confü~re Poder Especial a su favor; e inscrito en el 

Registro de Comercío, al Número DOCE, del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA, del Registro de Otros 

Contratos íV!ercantiles, con fecha catorce de abril de dos mil veintitrés por lo que se encuentra facultada para 

otorgar actos como el presente, quien en adelante se denominará "LA CONTRATISTA" y en los caracteres 

expresados en que actúan. ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan al pie del anterior 

documento, por medio del cual los comparecientes han celebrado el CONTRl\TO NÚMEHO 
MEDICOS PAR.4/ 

VEJNTITRES/DOS I\'Ht VEINTICUATRO, que ampara la "ADQUTCISIÓN DE INSUMOS y TERJ!\PIA 
Iü3 MIL VEINTICTJATRO 

RESPIRATORJA", derivado de la Licitación Competitiva-Bienes Referencia Núrnerc, CEEO:CCS/, Resolución de 
IC6 MIL VEINITCUA'IRO/ 

Adjudicación Número CATIEE/, el cual dentro de sus cláusulas se establece: Que será por un monto CIENTO 

CINCUENTA Y DOS M1t QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO DÓtARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; 

los bienes serán entregados en el ALMACÉN DE INSUJVWS MÉDICOS DEL HOSPITAL NACIONAL DE NIÑOS 1,': 

BENJAMIN BLOOM, según se establece en la CLi\USULA OCTAVA de este contrato. La vigencia del presente 

contrato será a partir de la fecha de la firma ·del mismo-------- -----,-y permanecerá vigente hasta que 

se hayan cumplido todas las obligaciones contractuales por parte del Contratista y El Hospital; y que contiene 

además otras cláusulas que los comparecientes en este acto reconocen como obligaciones suyas. Dicho 

documento esta escrito en papel simple, fechado y firmado en esta ciudad, este mismo día y hora. Yo, la 

Notario hago constar que también he tenido a la vista los documentos que acreditan que LA CONTRii.TISTA 

no tiene impedimentos, incapacidades o inhabilidades para contratar. DOY FE: Que las firmas que calzan en 

el anterior documento son AUTENTICAS por haber sido puestas en mi presencia de su puño y letra por los 

comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de dós hojas 

y leído que le fue por mí todo lo escrito íntegramente y en un solo acto sin interrupción ratifican su contenido 

y firmamos. - DOY FE,_ Eotre1ínea.s :MEDICOS-PARA-DOS-MIL-VEINTICUATRO-DOS-MIL-VEINTICUA'IT<O. 
Valen. -Enmendados: CERO-DOS/-CATORCE/- la-firma-dos. Valen. - M9s entrelíneas: del clistríto de, 
rn.llicípío de San Mva:br Centro, - siete. Valen.- Mis emerr:la::bs: su, NIÑ::D, Valen.-

Pasan firmas .... p/18 
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L!C ANTONTO DELGADO MONTES 
FJSCAL GENERAL DE LA DE EL SALVADOR 

"BENJAMIN BLOOM" 

Sü~IJA ELIZABETH 
APODEHADA ESPECIAL 
OXl·RENT, S.A. DE C.V. 
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